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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE MAYO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día quince de Mayo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.700 euros a Yougood Cuenca S.L., como presunto responsable de una infracción leve como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en Plaza De La Hispanidad, 2, Bajo, de Cuenca.
B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 150 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local “Pub Liberty” en C/Parque del Huécar 3 bajo, puesto que excede entre 30 y 60 minutos del horario de apertura autorizado

C).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros a  D. Ivanov Ivanov Stancho, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/ Doctor Galíndez, 28, establecimiento “Aranzazu”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

D).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros a la mercantil Nazka C.B. con CIF: E-16194912, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/ Doctor Galíndez, 28, establecimiento “Pub Penelope”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

E).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros a D. Facaoaru Nicolae Iliuta, con DNI: X-5393803G, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Avda. Reyes Católicos, 21, establecimiento “Café Bar Fair Play” , como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.
F).- Imponer una sanción económica de 3000 Euros a D. Francisco Javier Huete Moreno, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/ José Luis Álvarez de Castro, establecimiento “Bar Barras Bravas” sito en C/ Colón 55, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.
G).- Imponer una sanción económica de 3000 Euros a D. Sos Sahakyan, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Plaza de la Constitución, 7, establecimiento “Doner Kebap”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

H).- Imponer una sanción económica de 375 Euros a la mercantil Joguecorin, S.L, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/San Francisco, 18,, establecimiento “Bar la Paca”, como responsable de una infracción grave, conforme al articulo 24.A).d) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.a) de la misma ordenanza.

I).- Imponer una sanción económica de 3000 Euros a la mercantil Bonilla Urango Galo Y Pedro C.B., por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Avenida de los Alfares 50, establecimiento “Cafetería Restaurante Boni Vip” , como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

J).- Imponer una sanción económica de 375 Euros a D. Arturo García Donate, NIF 04594902-P, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/ Mariano Catalina, 11, establecimiento “Bar El Círculo”, como responsable de una infracción leve, conforme al articulo 24.A).d) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.a) de la misma ordenanza.

K).- Imponer una sanción económica de 1500 Euros a la mercantil Aristizabal Saiz, C.B., con CIF: E16286320, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Avda. Reyes Católicos, nº 60, establecimiento “Bar Marlin”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

L).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 Euros a Cafetería Boni, C.B. por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en la Avda. Reyes Católicos, (jardín plaza toros), establecimiento “Cafetería Boni”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de servicios de auditor de primer nivel para el proyecto HERITPROT.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 3.000,00  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe crédito disponible a tenor de los Informes de Intervención de Fondos de fecha 18 de Abril del 2.013, documentos contables RC 220139000003 y RC 2201390001251, partida presupuestaria 01 1350 22606.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Jefe del Servicio de Parques y Jardines, según la cual se otorgan las siguientes puntuaciones:

Criterios no valorables en cifras o porcentajes:



Eulen

28,83 puntos



Cauler

46,67 puntos



SAV

10,47 puntos

Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:


1. 
Cauler, S.L.: 82,68 puntos.


2. 
Eulen, S.A.: 79,83 puntos.


3.
S.A. Agricultores de la Vega de Valencia: 42,86 puntos,

TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio Público municipal de mantenimiento y limpieza de parques, jardines, arbolado viario, maceteros y jardineras de varias zonas en el término municipal de Cuenca a la Sociedad Mercantil “Cauler, S.L.”, en la cantidad de 416.307,55 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha de formalización el día 29 de Mayo del 2.013. 
C).- Fijar como precio del contrato de ejecución de las obras de rehabilitación del tejado de la finca de propiedad municipal sita en el Camino Cañete nº 35, la cantidad de 41.136,64 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General nº 220130000748 RC, no exigiéndose el depósito de fianza al tratarse de un contrato que en virtud de su cuantía puede ser considerado como menor.
3º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- El archivo definitivo del expediente sancionador incoado a “La Vaca Boluda” y de las actuaciones administrativas practicadas, sin más trámites.

SEGUNDO.- Señalar a los interesados el derecho que les asiste para presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, así como para formular alegaciones ante el Instructor del expediente, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente propuesta.

TERCERO.- Informar que el expediente sancionador consta de los documentos expresados en los antecedentes del presente informe, de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud.

B).- PRIMERO.- El archivo definitivo del expediente sancionador incoado a “Nos sobra la vaca” y de las actuaciones administrativas practicadas, sin más trámites.

SEGUNDO.- Señalar a los interesados el derecho que les asiste para presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, así como para formular alegaciones ante el Instructor del expediente, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente propuesta.

TERCERO.- Informar que el expediente sancionador consta de los documentos expresados en los antecedentes del presente informe, de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud.

C).- PRIMERO.- El archivo definitivo del expediente sancionador incoado a “Vacastaña” y de las actuaciones administrativas practicadas, sin más trámites.

SEGUNDO.- Señalar a los interesados el derecho que les asiste para presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, así como para formular alegaciones ante el Instructor del expediente, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente propuesta.

TERCERO.- Informar que el expediente sancionador consta de los documentos expresados en los antecedentes del presente informe, de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud.

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.
A).- PRIMERO.- Aprobar la Segunda Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca, para la financiación del Centro de Baja Exigencia para transeúntes y personas sin techo (Albergue), para el año 2013, del 1 de enero al 11 de agosto. 
 SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Segunda Cláusula Adicional a firmar.

B).- La contratación de veintiún trabajadores dentro del Proyecto “1.3.3. Formación Ocupacional” enmarcado dentro del II Plan Local de Integración Social, (2010-2013), anualidad 2013, por un importe de 44.612,50 €, por un periodo exclusivamente de 4 meses y sin excederse de la citada cantidad, por todos los conceptos salariales.   

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones de Cláusulas Económico-Administrativas que han de regir en el aprovechamiento de las instalaciones recreativas de la Casa Forestal de “Las Vaquerizas”.
B).- PRIMERO.- Resolver el contrato de arrendamiento del Mesón Casas Colgadas, firmado el día 5 de Abril de 2006 por un plazo de cinco años, por cumplimiento del término y por la reiterada falta de pago del canon por parte del arrendatario. 

SEGUNDO.- Requerir a “Pedro Torres Pacheco S.L.” para el abandono de las instalaciones en la fecha de adjudicación del nuevo contrato, que será notificada al arrendatario.

TERCERO.- Respecto al mobiliario, enseres, vajilla,…. Se procederá en la forma prevista en las condiciones decimoquinta y vigésima quinta del pliego del pliego de condiciones que sirvió de base al contrato de arrendamiento de 5 de Abril de 2006.
6º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan financiero, en los términos que figuran en el estudio presentado en mayo de 2013 para la instalación TERMALIA SPORT CUENCA, en lo referente a la ampliación en la cuenta de Pérdidas y Ganancias de los gastos financieros a largo plazo de 10 a 15 años, manteniéndose el plan de amortizaciones del edificio en los diez años y la ampliación en el Balance del proyecto de las partidas de deudas a largo y a corto plazo hasta los 15 años ajustándolo al nuevo plazo solicitado. Además, se ajustan las anualidades de 2011 y 2012 a los balances y cuentas de pérdidas y ganancias debido a que son ejercicios ya cerrados.

SEGUNDO.- Autorizar a la empresa  Tecnología de Espacios Construidos, S.L.”, adjudicataria de la concesión administrativa para la redacción del proyecto, construcción, conservación y explotación de una Casa de Aguas, efectuar una ampliación de plazo total de la hipoteca que tienen concedida sobre dicha instalación con BBVA de 10 a 15 años (vencimiento final 30 de noviembre de 2027), incluida opción de modificación de tipo de interés.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Maria Pilar Herráiz Mariana.
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